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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de fecha  veintiuno de octubre de dos mil catorce.  

 

Visto el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

01760/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 

sucesivo El Recurrente en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo 

conducente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, y  

 

R E S U L T A N D O 
 

Primero. En fecha veintidós de agosto de dos mil catorce, El Recurrente presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto 

Obligado, la solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de 

expediente 00044/COYOTEPE/IP/2014, de la citada solicitud se advierte que el 

Recurrente solicitó del Sujeto Obligado le fuese entregado a través del SAIMEX, lo 

siguiente: 

 
“Copia de los originales de todas las actas de cabildo del Ayuntamiento de Coyotepec 

del mes de julio de 2014…” (sic) 

 

Segundo. De las constancias que integran el expediente electrónico contenido en el 

sistema denominado “SAIMEX”, que por esta vía se analiza, se aprecia que dicha 

solicitud se remitió al sujeto obligado, para que diera contestación, feneciendo su término 

para contestar el día doce de septiembre del año dos mil catorce, sin embargo, se aprecia 

que el sujeto obligado omitió responder la solicitud hecha, tal y como se aprecia a 

continuación: 
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Tercero. Así las cosas el día veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, el 

Recurrente, interpuso el recurso de revisión, en contra del Sujeto Obligado debido a la 

falta de respuesta, en donde señaló como: 

 

Acto impugnado:  

 
“Falta de respuesta a mi solicitud de información por parte de Ayuntamiento de 

Coyotepec.” (sic) 

 

Y como Razones o motivos de inconformidad: 
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“No se me dio respuesta a mi solicitud de información por parte del Ayuntamiento 

de Coyotepec.” (sic) 

 

Cuarto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y por razón de turno fue enviado 

para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución a la Comisionada 

Zulema Martínez Sánchez, para que presentara el proyecto de resolución 

correspondiente; por lo que, una vez analizadas y estudiadas la totalidad de las 

constancias que en vía electrónica obran en el sistema electrónico denominado 

“SAIMEX”, se procede a emitir la presente resolución conforme a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar 

los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, 

previstos en los artículos 72 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión en estudio, fue interpuesto dentro del plazo de los quince días 

hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de México y Municipios, tal como se aprecia en el siguiente cuadro 

explicativo: 

 

Fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de que el sujeto 

obligado omitió darle 

respuesta. 

Término de los 15 días 

hábiles para presentar su 

recurso de revisión. 

Fecha en que el 

solicitante interpuso el 

recurso de revisión. 

12/09/2014  

(fecha límite para 

proporcionar la información) 

Del 15/09/2014  

al 06/10/2014 

24/09/2014 

 

Lo anterior es así ya que a partir del día quince de septiembre de dos mil catorce, 

cualquier información otorgada por El Sujeto Obligado estaría fuera del término legal, 

por lo que a partir de esa fecha se considera que nació el derecho del Recurrente para 

interponer su recurso, ahora bien, se puede inferir que El Recurrente tenía conocimiento 

del vencimiento del plazo legal, que El Sujeto Obligado poseía, ya que el día veinticuatro 

de septiembre del año en curso (que fue cuando se interpuso el recurso de revisión), está 

dentro del plazo legal. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha límite que 

El Sujeto Obligado tenía para dar respuesta, así como la fecha en que El Recurrente 

interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

 

Es de resaltar que el recurso de revisión fue hecho mediante vía electrónica a través del 

sistema automatizado que este Instituto ha puesto para el uso y almacenamiento de los 

requerimientos realizados por la población, denominado SAIMEX, por lo que el recurso 

en estudio fue interpuesto agotando los requisitos formales que establecen los artículos 

72 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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Tercero. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que la solicitud de acceso a la información requerida por el particular versa 

específicamente en lo siguiente:  

 
“Copia de los originales de todas las actas de cabildo del Ayuntamiento de Coyotepec 

del mes de julio de 2014…” (sic) 

 

De igual modo, dentro de la información anexa al sistema SAIMEX, se aprecia que El 

Sujeto Obligado no hizo entrega de la documentación e información que solicitó El 

Recurrente.  

 

Por lo que al entrar al estudio de la procedencia del presente recurso, tenemos que la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en su artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un recurso de revisión 

puede ser interpuesto, el cual establece: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

 

Es decir, un particular puede interponer un recurso de inconformidad, cuando se le 

niegue la información que solicitó; en el presente caso se actualiza dicho supuesto ya que 

al hoy Recurrente se le negó el acceso a la información que solicitó, es decir, se acredita 

la procedencia del recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, en términos de 

supuesto legal citado. 

 

(De la negativa ficta). 

Se considera negada la información,ya que si bien no existe un comunicado o informe 

por parte del Sujeto Obligado, en el que le niegue de forma categórica o literal la 

información al hoy peticionario, lo cierto es que una vez vencido el plazo para dar 

respuesta y ser omiso, debe entenderse por negada la información, es decir, se actualiza 

lo que en el ámbito jurídico se conoce como negativa ficta; por lo que, se establece la 

facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio 

administrativo, y se determina un plazo para tal efecto, el cual corre a partir de la fecha 
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en que fenece la obligación del Sujeto Obligado para atender la solicitud, el cual será de 

quince días. 

 

Sirve de apoyo el “Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0001-11” 

emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha 

veinticinco de agosto de dos mil once, que a la letra dice: 
 

“NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece el plazo de 15 

días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al en que tuvo 

conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud sin que se establezca excepción 

alguna tratándose de una falta de respuesta del Sujeto Obligado. Así, el artículo 48, 

párrafo tercero establece que cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del 

plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 (o siete días más si solicitó prorroga), se 

entenderá por negada la solicitud y podrá interponer el recurso correspondiente. 

Entonces, resulta evidente que al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se 

genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo, por lo que le plazo para 

impugnar esa negativa comienza a correr el día siguiente de aquel en que venza el 

termino para emitir respuesta sin que la lay establezca alguna excepción a la 

temporalidad tratándose de negativa ficta. 

 

Precedentes: 

015413/INFOEM/IP/RR/2010, 12 de enero de 2011. Mayoría de 3 votos a 2. Ponente: 

Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

01613/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011.Mayoría de 3 votos a 2. Ponente: 

Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

01522/INFOEM/IP/RR/2010, 20 de enero de 2011. Por unanimidad de los Presentes. 

Ponente: Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

00015/INFOEMIIPIRR/2010, 27 de enero de 2011. Mayoría de 2 Votos a 1. Ponente: 

Comisionado A. Arcadio Sánchez Henkel. 

00406/INFOEM/IPMFU2010, 29 de marzo de 2011.Mayoría de 3 Votos a 2. Ponente: 

Comisionada Miroslava Carrillo Martínez.” 
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En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por El Recurrente, en contra de la falta de respuesta de El Sujeto Obligado, 

ya que se actualiza el supuesto previsto en la fracción I del citado precepto legal. 

 

Cuarto. Estudio y resolución del asunto. Las razones o motivos de inconformidad 

hecho valer por El Recurrente son fundadas debido a las siguientes consideraciones de 

hecho y derecho. 

 

Como fue referido al inicio del presente ocurso, el entonces peticionario requirió de El 

Sujeto Obligado copia de los originales de todas las actas de cabildo del Ayuntamiento 

de Coyotepec del mes de julio de 2014. 

 

Bajo ese contexto, se advierte que las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por el Recurrente son fundadas, ahora bien, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda 

persona tiene derecho al acceso a la información pública, sin necesidad de acreditar su 

personalidad ni interés jurídico. 

 
“Artículo 4.- Toda persona tiene el derecho de acceso a la información pública, sin 

necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico. (…)” 

 

Por su parte, el artículo 5, párrafo décimo séptimo, fracciones IV, V y VI de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone: 

 
“Artículo 5.- … 

… 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se 

regirá por los siguientes principios y bases: 

… 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, 

podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
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automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 

garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 

información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los 

poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley 

reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos 

por violaciones al derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano 

autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 

generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 

cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 

pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 

por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 

entreguen a personas físicas o morales; …” 

(Enfasis añadido). 
 

Dentro de los principios que la Constitución Local señala para hacer efectivo el derecho 

de acceso a la información pública se encuentra el uso de las herramientas tecnológicas 

de la información puesta a disposición, tanto de los particulares como de los sujetos 

obligados. En esa virtud, los artículos 1 fracciones II y IV, 3, 17, 18 y 42 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en 

armonía con la Constitución Local señala las directrices y procedimientos que deben 

seguirse para hacer accesible la información a las personas: 

 
“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, décimo 

sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, 

tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y 

tiene como objetivos: 
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… 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante 

procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

… 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

…” 

“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente 

a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso 

a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

 

“Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será 

puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su 

acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas 

tecnologías de información.” 

 

“Artículo 18.- Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas 

interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener 

la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de información deberán 

proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los 

trámites y servicios que presten.“ 

 

“Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información 

pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate de 

consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los 

formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información 

respectiva o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes 

respectivo.”(Enfasis añadido) 

 

De los artículos transcritos se advierte que aunado al principio de máxima publicidad, el 

derecho fundamental de acceso a la información pública se rige por los principios de 

sencillez y gratuidad; además se aplican los criterios de publicidad, veracidad, 
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oportunidad, precisión y suficiencia, todo ello con el fin de que los particulares obtengan 

la información pública que obre en los archivos de los Sujetos Obligados.  

 

Para garantizar este derecho, la ley ha establecido como un procedimiento sencillo y 

expedito, la utilización de los medios electrónicos; es por ello que este Instituto ha puesto 

a disposición de los particulares y de los sujetos obligados, el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), para que de manera oportuna y gratuita se entregue 

la información pública solicitada. 

 

En este sentido es de suma importancia considerar lo que disponen los 

“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS 

DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por 

los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 

sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos 

mil trece, que señalan: 

 
“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 

artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través 

del SICOSIEM.  

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los 

archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra 

agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 

SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos 

técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico 
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institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de 

que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de 

incidencias en el cual se asienten todas las llamadas referentes al apoyo técnico para 

agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 

procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la 

Información.  

 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar 

y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que 

impiden el envío de la información de forma electrónica. 

 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad 

de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se 

permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en 

la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se 

realizará mediante el formato de recepción de información pública. 

 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de 

información pública, en el estatus respectivo.” 

 

De lo anterior, se deduce que los Sujetos Obligados deben respetar, en primer lugar, la 

forma en la entrega de la información seleccionada por el particular; es decir, si éste eligió 

el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Información debe agregar a dicho sistema los 

archivos electrónicos que contengan la información requerida y sólo en caso de 

imposibilidad técnica y previo aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar la 

modalidad de entrega.  

 

En otras palabras, el responsable de la Unidad de Información debe entregar la 

información solicitada en la modalidad elegida por el particular; y sólo en caso de que no 

sea técnicamente posible hacer la entrega en forma electrónica, debe fundar y motivar la 

respuesta en la que se le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la 

información de forma electrónica; además, se impone la obligación al Sujeto Obligado de 
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avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional y 

comunicarse vía telefónica a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

 

Bajo ese contexto, cabe precisar que dentro del procedimiento que deben seguir los 

Sujetos Obligados respecto de las solicitudes de información, se establece que las 

Unidades de Información deben remitir a los Servidores Públicos Habilitados la 

información solicitada a efecto de que realicen una búsqueda de la misma y la renvíen 

vía SAIMEX, y, de ser aplicable, éstos pueden solicitar una prórroga de hasta siete días 

hábiles para dar atención a la solicitud de acceso a la información, lo anterior con 

fundamento en los artículos Treinta y Ocho y Cuarenta y Tres de los “LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 

DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil 

ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por 

los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 

sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos 

mil trece, que señalan: 

 
“TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 

información pública internamente de la siguiente forma: 

a) Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a efecto 

de determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a que se 

refiere el artículo 43 de la Ley 

b) En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos 

de Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de la Unidad 

Administrativa correspondiente. 
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c) El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a través 

del SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que contengan la 

información requerida. 

d) Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta 

correspondiente en donde se deberá precisar: 

 

CUARENTA Y TRES.- Los Servidores Públicos Habilitados deberán solicitar al 

responsable de la Unidad de Información, las prórrogas que requieran al plazo para 

la atención de las solicitudes de información. 

El responsable de la Unidad de Información deberán analizar si existen razones 

debidamente fundadas por las cuales se requiere prorrogar el plazo de atención, y lo 

determinará bajo su más estricta responsabilidad, autorizando los días de prórroga 

necesarios, sin que puedan excederse de hasta siete días hábiles.”  

 

Ahora bien el artículo 6, segundo párrafo, inciso A, fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho al libre acceso 

a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 

de toda índole por cualquier medio de expresión sin necesidad de acreditar interés 

alguno o justificar su utilización, todo ello de manera gratuita. 

 

Es decir, el derecho a la información constituye un derecho subjetivo público cuyo titular 

es la persona y el sujeto pasivo o El Sujeto Obligado es el Estado, y se trata de un 

concepto muy amplio que abarca tanto los procedimientos (acopiar, almacenar, tratar, 

difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, ideas), así como las funciones (recibir 

datos, información y contexto para entender las instituciones y poder actuar). Se trata 

pues de que la información pública que los Sujetos Obligados generen, administren o 

posean, debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona. 

 

Al respecto, es oportuno señalar que dicha gratuidad debe entenderse únicamente por 

cuanto hace al trámite de acceder a la información solicitada, no así por cuanto hace al 

escaneo y envío de la información. 

 

Lo anterior es así, debido a que del análisis e interpretación al texto constitucional; así 

como, al procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que 

el cumplimiento al derecho de acceso a la información pública consta de tres etapas: la 

primera de ellas consistente en la búsqueda y el acceso de aquellos documentos 

solicitados; la segunda etapa consistente en la preparación de la documentación en la vía 

en que el particular establezca, como es la reproducción en fotocopia de la información 

para ser entregada; y, finalmente, el envío o entrega de la misma.  

 

 Búsqueda y Acceso 

 Preparación de la documentación (copias o escaneo) 

 Envío y/o entrega 

 

De conformidad con la definición del diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española el acceso consiste en la entrada o acercamiento, concepto que no es sinónimo 

de la reproducción, pues esta última consiste en la acción y efecto de reproducir o 

reproducirse; en una cosa que reproduce o copia un original, o bien, en la copia de un 

texto, una obra u objeto de arte conseguida por medios mecánicos. 

 

Por tanto, el acceso a la información pública no implica que el poseedor de la 

información la reproduzca de forma gratuita. 

 

Ahora bien, el artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece que los derechos son las contraprestaciones que deben pagar las 

personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público de la Entidad; así como, por recibir servicios que presten el Estado, sus 

organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se presten 

por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, 

se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en dicho Código.  

 

También son derechos las contribuciones que perciban los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 

Así, para la determinación del monto a pagar por concepto de derechos debe tenerse en 

cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que éste sea fijo e igual 
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para todos los que reciban servicios análogos, características que distinguen a los 

derechos de las demás contribuciones. En consecuencia, para que se cumplan con los 

principios de proporcionalidad y equidad que establece la fracción IV del artículo 31 de 

la Constitución Política de los Estado s Unidos Mexicanos, debe existir un equilibrio 

razonable entre el monto a pagar y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el 

mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

 

En esa virtud, tratándose de derechos debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que 

para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 

términos no debe entenderse como derecho privado, de manera que el precio 

corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se 

organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares. 

 

De lo anterior se advierte que el hecho generador de los derechos es la prestación del 

servicio, entendiéndose como hecho generador a la circunstancia, hecho o hipótesis 

contenida en una ley que al realizarse, hace que se genere la obligación de pago de la 

contribución, lo cual conforme a la doctrina jurídico fiscal se conoce como hecho 

imponible. 

 

Bajo este contexto, si bien es cierto, el pago de derechos por la prestación de ciertos 

servicios que presta el Estado se establece en ley, también lo es, que mientras no se genere 

el hecho imponible no se ésta en la obligación de pagar los mismos; en cambio, si se 

genera el hecho imponible entonces se da por ende la obligación de pago del derecho y 

nace el vínculo jurídico entre la entidad administrativa que tiene efectivamente el derecho 

a recibir la contribución y el sujeto (en este caso el recurrente) que tiene la obligación de 

contribuir, dado la situación jurídica o de hecho que generó. 

 

Ahora, en el caso específico del pago de derechos por copias certificadas de documentos 

establecido tanto en la fracción I incisos A y B del artículo 73, así como en la fracción II 

incisos A y B del artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

el hecho imponible es el servicio por la reproducción y emisión de copias certificadas, lo 

que implica el uso de fotocopiadora, hojas y dispositivos de almacenamiento que generan 

un gasto para el erario público, tanto estatal como municipal, pues implican la 
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reproducción y almacenamiento de la documentación solicitada en ejercicio del derecho 

de acceso a la información. 

 

De igual forma la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios contempla en su artículo 6 que la expedición de documentos, 

grabaciones y reproducciones se sujetará, en su caso, al pago de los derechos, productos, 

aprovechamientos establecidos en la legislación correspondiente y que en ningún caso el 

pago de los derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el 

material solicitado y el costo de envío. 

 

En este sentido, se tiene que por regla general el acceso a la información es gratuito, no 

debe de perderse de vista que la reproducción del documento al que se está accediendo 

tiene un costo, ya sea por reproducción en medio físico, o bien, en electrónico y resulta 

necesario que exista un medio de recuperación de tales gastos, pues constituye un 

derecho, ya establecido en la normatividad aplicable, por tratarse de una 

contraprestación que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad. 

 

Así las cosas el acceso a la información pública es gratuito de conformidad con la 

normatividad aplicable; y el costo de reproducción en copias es un derecho delimitado 

por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que se trata de 

momentos y supuestos distintos, es decir,  el acceso a la información pública implica 

el ejercicio del derecho fundamental previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que consistente en la facultad de un particular para 

exigir de la autoridad una acción concreta, protegida directamente por el derecho 

objetivo; en tanto que la reproducción de la información solicitada, (en este caso en 

copias) implica la utilización de recursos públicos asignados al ente gubernamental. 

 

Ante tal directriz, debe entenderse que el acceso a la información pública se encuentra 

ligado inseparablemente con la noción de persona, puesto que corresponde a la aptitud 

de conocer documentación que se encuentre en posesión del Sujeto Obligado; es la 

posibilidad de ejercitar un derecho en el mundo jurídico.  
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Así las cosas, se concluye que la gratuidad referida en el texto constitucional descansa 

únicamente en la primera etapa descrita; en otras palabras, en materia de transparencia 

y de acuerdo con lo expuesto en líneas anteriores, el ejercicio del derecho de acceso a 

la información es gratuito para todas las personas, empero no abarca que el poseedor 

de la información absorba un gasto de reproducción, como lo son las copias; pues se 

está ante una situación de hecho distinta que implica el uso y destino de recursos 

públicos. 

 

En esa tesitura, es toral que no se confundan ni equiparen el acceso a la información 

pública con la reproducción de la información accedida, pues si bien son figuras 

similares, que coinciden en que tienen como finalidad que la persona conozca 

información de carácter público, en realidad son figuras afines, complementarias y 

coadyuvantes, pero no son lo mismo. 

 

Lo anterior es así, pues, como ya se expuso, para que nazca la obligación de pago de un 

derecho debe darse el hecho generador de éste, el cual, en el caso que nos ocupa es el 

servicio prestado por el Estado consistente en la reproducción de copias de la 

información, con lo que nace el vínculo jurídico entre éste y el particular. 

 

Una vez expuesto lo anterior, tenemos que en el asunto que nos ocupa, la materia de la 

solicitud de información consiste en proporcionar la copia de las originales de todas 

las actas de cabildo del Ayuntamiento de Coyotepec del mes de julio de 2014. 

 

Ahora bien, el artículo 12, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

 
“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

… 

VI. La contenida en los acuerdos y actas  de las reuniones oficiales de cualquier 

órgano colegiado de los sujetos obligados.” 
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Precepto legal que impone al sujeto obligado a mantener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, 

para los particulares las actas de cabildo, lo anterior es así ya que la misma Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, establece que los ayuntamientos deben resolver sus 

asuntos colegiadamente, como a continuación se invoca: 

 

“Artículo 27.- Los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán 

resolver colegiadamente los asuntos de su competencia.” 

 

Por lo que al ser el presente sujeto obligado un órgano colegiado, debe tener actualizada 

su información respecto de sus actas de cabildo, por lo que no se encontraba 

imposibilitado a entregar las copias de las actas de cabildo del mes de julio de 2014 al 

solicitante, previo pago de derechos que de ellas hiciera. 

 

Por otro lado cabe destacar que en la página del IPOMEX, esta información debe estar 

visible de forma permanente en la fracción VI “Acuerdos y actas”, por lo que este Órgano 

Garante al ingresar se percató de lo siguiente: 
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Tal y como se puede apreciar al catorce de octubre de dos mil catorce, no se contenía 

ninguna acta de cabildo del mes de julio de dos mil catorce, en tal virtud El Sujeto 

Obligado tiene la obligación de integrar y actualizar su página con las actas de cabildo 

que se celebran en el ayuntamiento de Coyotepec, porque así lo disponen los precitados 

artículos 3 y 12 fracción VI de la Ley en la materia. de dicho mes y año. 

 

Asimismo, debe constar el acta en original que es el soporte documental de los que se 

está agregando a la página electrónica del IPOMEX, la cual se le puede entregar en copias 

al hoy Recurrente, previo pago de derechos. 

 

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, 

emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de 

octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 
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“CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS 

ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con 

los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 

en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y 

documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 

organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 

importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 

 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 

los siguientes tres supuestos: 

 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte 

documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por 

los Sujetos Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que 

en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos 

Obligados, y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que 

en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 

Obligados.” (SIC) 

(Énfasis Añadido) 

 

En ese tenor, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada que como ha 

quedado señalado corresponde a las actas de cabildo de julio de dos mil catorce del H. 

Ayuntamiento de Coyotepec.  

 

Finalmente, y no menos importante, es de considerar que la información materia del 

presente recurso contiene datos personales, por lo que resulta oportuno remitirnos a lo 

dispuesto al respecto en los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 33 y 49 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que establecen: 

 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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… 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 

identificada o identificable; 

… 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 

disposiciones de esta u otras leyes; 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su 

acceso; 

… 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 

cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente Ley como información pública. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de 

información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no 

sea confidencial o reservada. 

… 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, 

en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en 

su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales 

que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y 

cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no 

haga identificable al titular de tales datos personales. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
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proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, pudiendo 

generar versiones públicas.” 

(Énfasis añadido) 

 

De los dispositivos legales citados se desprende que el derecho de acceso a la información 

pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, 

es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de 

los Sujetos Obligados estén protegidos, quien deberá adoptar las medidas de seguridad 

administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad 

y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al 

principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos 

obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por 

el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México, los cuales se transcriben para mayor referencia:  

 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos 

obligados deberá estar justificado en la Ley. 

No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, 

el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos. 

Artículo 58.  Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las 

medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la 

integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, 

mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, 

transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los 

lineamientos que al efecto se expidan. 

Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de 

protección que ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser 

comunicadas al Instituto para su registro. 

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y 

cargo del servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica 

colectiva que intervengan en el tratamiento de datos personales con el carácter de 

responsable del sistema de datos personales o usuario, según corresponda. Cuando 

se trate de usuarios se deberán incluir los datos del acto jurídico mediante el cual, el 

sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
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En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá 

notificarse al Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 

se efectuó.” 

(Énfasis añadido) 

 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y 

de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en 

las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

 

Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado 

de México, emitidos por este Instituto, señalan con claridad cuáles son aquellos datos 

personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones 

públicas: 

 

“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos 

personales de una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 
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XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. 

Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya 

se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 

establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.” 

 

En el caso específico si las actas de cabildo del mes de julio de dos mil catorce solicitadas, 

contienen datos personales, que de hacerse públicos afecten la intimidad y vida privada; 

de alguna persona debe entregarse en su versión pública. 

 

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir 

con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del 

Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la 

clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la 

solicitud, acuerdo que deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 

CUARENTA Y OCHO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO 

DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de 

fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO 

TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y 

Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e 

Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que 

expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 

Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece. 
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Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o 

revocar la clasificación. 

 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron a El Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo 

entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no 

se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en 

estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de 

ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del 

solicitante. 

 

De este modo, como ha quedado señalado previamente en la presente resolución, en 

armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de 

datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se 

suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley 

de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, esta Autoridad, a 

efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 

recurrente, ordena al sujeto obligado atienda la solicitud de información 

00044/COYOTEP/IP/2014. Ante lo expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E: 
 

Primero. Derivado de la negativa ficta SE ORDENA la entrega de la documentación 

VÍA SAIMEX en versión pública a El Sujeto Obligado en términos del Considerando 
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CUARTO atendiendo a la solicitud de información 00044/COYOTEP/IP/2014 de lo 

siguiente:  

 

 Copia de las actas de cabildo del mes de julio de dos mil catorce. 

 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en 

términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que 

funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen 

dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones 

públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

 

Segundo. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información del 

sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y punto SETENTA y 

SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO 

DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de 

fecha treinta de octubre de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO 

TRANSITORIO de los “Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y 

Procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e 

Implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que 

expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del 

Gobierno” de fecha tres de mayo de dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres 

días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 
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Tercero. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a El Recurrente, la presente resolución, así 

como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 

VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  

 

 

 

 
 

 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidente 
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Comisionada 
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Comisionada 
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Comisionado 
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Iovjayi Garrido Canabal Pérez 

Secretario Técnico del Pleno 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de octubre de dos mil catorce, 

emitida en el Recurso de Revisión 01760/INFOEM/IP/RR/2014. 
FMF/ROA 

 


